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•
III. Otras disposiciones'

El Ministro da Justicia,'
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQlJ.RRO

•

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES.. . . ,

•Ven-go en in-dultar a Juan Anton-io Nieto Puerto; oonmu- "
tanda la expre.sadapena privaUvade 'libettadp'or la de diez

, • años y 'ún diade ¡..resiqiomayor~
~. lodispon~oporel presente Decreto. dado en, Mad-rtIl

.~ veintiuno de t;lóviembre, de mil npy.ec1entos seten~ y .cuatro.

lrRANCISCO FR,\NCO
,,

El Ministro ,d~. Justicia
FMN,CISCO RUI,Z-JARABO BAQUERO,

.'

El Ministro de Jusúcia,
FRANCJ.SCO. R:UIZ,~ARABO BAQUERO

25169

, . ' .' \
I)ECRETO 3335/1974; d~· 21 de noviembre, por¡ el que,
B6 'indulta. pGtctahnente"O; José Potenctano qarváj~l
y José· Cuadra, Sol~r. ..

Visto el eXPectrente de ~ndultode José 'Potencfan0Carv'a
jal y·J~sé.Cuad~ Soler, incoado .en virtud ·de exposición ele·

25tGB DECRETO 3333/11171. c:le 21 de noviembre, por el que
• se t,ndulta parcialmente a Ráfael ..Esparla Prieto.

'Visto e! expedIente d., indultO de Bafa&! Espa.ñaPrieto. in.,
boado en virtud .de exposición. elevada,:al Gf,)b1fP'1l0.al 'amparo
de 1-0 ,dispuesto en el p~rato ~gund.o del- ~o' segundo del
Código, Penal., ,'por la Audlet¡.cla ,p.tovincial.,de\' H~lva•.. .que'eD
septe,nCia de veintltlueve. ~sept1embre.. de ~ novecientos
séten,ta .y dos•. le co~denó e,omo. aUtQr de ·'UDdento· dereeepta--,
efOD'a la pena 'de' seis aftbs, yun dÚl de· presidio mayor, y. té
J'li~o en cuenta las circuristanC1as que concurren. en los' ha-
Cltos. . . . .. . - " . ,. -,'

Vistos la, Ley de- ,dieciocho· de junio' de mil oChocientos 'se
lenta. re¡¡uladeta de le graclade IIldul'to• ., él .De<:1"8tb do
veintidóS de abril d~ inU noveCientos .. treinta Y ocho.•

De <acuerdo con. el parecer del Ministerio FisCal .,. de .1&
Sala set1tenoad~.·a propuesta del· Ministro de. Justicia y
prevía .déllbst8ción. del c<>~e de M1¡Uotres en el/. retmlón
del dia ocho de, novlembre'de.Jmlnovecientp-s setenta y cuatro,
" Vénáo en· indultar· a ..~ael Espafta_Prieto, co~lÍlutanao la
expIJl;sada. pena· privativa. de Uberw.d ,por 1& ~tre8· at1.os. de
presidio nien-or, . . .. -",

Asi. .lo dif;PClngo ~. el presente Decre.to,· d&d.o· ,en· Madrld
a; v:eintiuno de noviembre d~ mil rt'ovEl'eientos setenta y. cuatro,

FRANCISCO .FRANCO

251'10

DECRETO 3334/1974, de 21,. de noviembre, por el que
se indulta parcialmente, a.- Armanpo Murtllo García
Tuñón, Miguel Angel A{artin Cabrero y FelilJe Rus..
da Ptno. ' , ..

Visto, e1- .expediente de indulto do_ Armando MurilIpGarc!a
Ttiñón, Miguel, Angel MartinC&brera y Felipe Rueda Pino.in
toado· en virtud -de ,expQsición. elevada al Gobierno. atampare.
de lo dispuesto Ellí'el párrafo segundó clelarUc~o,,~gundodel

C.6digo 'penal~.. por Jd AUdi~ncia.. ?rovim::ial d~ Barcelona., .JlUe
~.senten-cia de cuatro de 'juma de milndveqientQS ,sstep18 .,
Cilt\t1't> le~ condenó como aUtores de un. 'áéUtpde rolJO a las,
~nas de diez aftos 'Y. un día .de- préSid1o-~ayor loé dos pn:"
ffleros t <le 1I0C8B,l1os·y· Ul1 día de ~ltW6n' ':gHtl1Qr el ,tercero,
sr 'teniéndo encllenta 'las circunstancias..que concurren en los
AeChos. .' "

Vistos la Ley 'de 'dieciocho de junio de, milOchocient06S8
tenta, 'reguladora de la gracia, de indulto" y. el Decreto de
veintidós de abril de mil noveci~n~os treinta' y ocho.

Deácmerdo con el parecer del. Ministerio Fiscal '1 de la '
SalA sentenciaddnl. a propuesta del Ministro de Justida ,.
-previa ,deliberación,' del CoJ;isejo de- Mfui9tros en s1l reunión
'del día· ocho' de, noviembre dé mil novecientos setenta- y c'Uatro.

·Ve.ngoen ind'Oltar a Aniiando'Murtllo ;García-T~6Ir;' Mi
guel Angel Martín -C-abrera Y,' FeUpe RUed,li Pino; de \1118- .cuar
ta parte- de cada' una de las penas' privativas de 'l~bertad ,que
les fueron impurstas en la .referida seinencia. .'

As! lodisp<>n-gopor .el presente, Décreto, dado en Madrid
tí veintiuno de noviembre de mil noveci.~ntos seténta, y. cuatro.

. , ' FRANCISCOfRANCÓ
, El·Minlstro .de Justi!::i¿,

FRANCISCO RUIZ -JARABOBAQUERO

DE JlJSTIGIAMINISTERIO

DJSC.RETO 3332Jl~4.-de 2-1 de M\twmbre"'poJ',el,,que
semd-,,4lta' .parcUllment¡;¡ ',a Juan, AntotUo Ni,etc,'
Puerto.. " . , ' .

. Visto ,el expediente:de induÚo de~'AntoniQNietQ:Pqer~ ,
to, incoado, en virtud deexposi.c:iWi,' tde~~"ál Gobierno ,al l'
BQlpa.ro, d. \10 é$t~dQ en el ~PéJ:'''''o~ndo'd~ articUlo.
segundo dél, GQdtse 'Penlú.¡l(lr ,laA~~,ll!i>eVÍl:lcl!<I4eqá
diz, que ,en sentencia -dB: .veintiullo de !UA.~1r1il"no.ecientos).
setenta y dO$le;'condenócoillPaub:tr;df;lUt'~~d$ .i'oboa' la
pella "de doca'deo· y W1 dla do í>í!:lll!'lil!\ ""'íl<>r. y ljlntsndo
en cuenta laa ~ircU:nstanciasq•.con~r.ran:eilJ-G8h~os.:

Vistos' la Ley dildteciocb" de llllUSdo:iIlii ~too se
te~ta: regU]ado~ .0.. la @'ac1... de~dU1tG, :r'"el ,DeCreto d,e.
vemtldós de abril de mn nov!!'Gie-nt()s weiq"'YillCho;. "

De acuerd.o con -el ,par~rdel .. M'i~.. ,55....00.. · .. ,Fiscal Y' de la
Sala sentenCiadora;' a propúesta, .1'lel'--~&tro ,de Justicia y
previa. delibentión: del Consejo; ;~e; );fb:¡i$'OS .. en .8U'. reunión
del día ocho de~noviembre de mil novedJ.:~DtuMtenta:; cuatro.. , \,
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I

DECRE'!'() 333,vl074. de.214e:·~e,POf -el que
se tnd¡,:ltaparcktlnwnte, ,a Fra-rwi3cti JtwterRabaMI
-Gal~rta._ .

Visto él expedi~te·.de .ihdWto"~:FriU;¡~9-0__ Javier' Rabanal
qalbarra. incoado ~n: virtud, creexpO$iej,o.~;~e'Va(Ís.al. GOQ1er
no al amparo de lo-di~PWJa1;() _en:ér_-pJl.lít~Q -segundO.dél.ar~

- ticulo ségundo d&l_C6digoPenaJ.,;po,r_:lfr~~'Qdie,nC4iProJ¡incW
dt: Pampl~na, _que en sentencia" det 'MO de' ~ayode
mrl noveC16ll;tos set~nta ,y Ql.1~tro.le COIDQ.-atttor'de
un delito de hurto" qon ~la; conCUrre ',,', . tancta agra-
vante de reincidenC;;la..' a ra PEqlade ~ ps .dos _meses y
un ~~a de pre~idjo, 'mElnor.y- ~~n~ - enta las'oircuns.
tanél~&que cODC}l:rlm'en los~e9l\9:s~' ",' ,. ... . .,',
, . Vistps la Ley de diecidcho qe. J\m~p"dé:'.p1il.'OChPc.ien.tos, &e-

. t~nta. regu!¡ldota d~ll' g~··!lelJ1d1ll,t<>, y et O"""'to .de
velntidps da-abril <ia mü no"t9cie:ntos' y .~ho., '~'<

De. acuerdo, con, ,el parecer ,d. ' Pisc:at ydela
Sala. sentenciadc?ra;. ,& <Pl"OPUé~ta 'de 0:, ./ J,llsttcia. y
pTLVla, 4eliberaClóndel CanSeH) ,de ,; -ensu:l"eUnlón
df;'11 día· ocho deJ10VJ,emored{!:,JtIiLn.,O$etenta x: cuati$ '-

Vengo en-" ln~ul~r 'a Fr$D9ÍSCa: " '. ",1 '3ftlbaria:
'~o,nmu~ndo'la eXPfEl&ad.a:penaptiy e tj~'-por ,la
de un año dEUgual.presidio.-:, ./, '.,-.--:. >" "

.1\51 lodis:póngo~porelpresellte ~crito '1fa<ioerf -Madrid
a veintiuno d~ i~viem.~re de milnovecte~Q~Set&p:ta)' cuatro.

F,lIANCISCO FRANCO
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FRANCISCO FRANC.o

FRAN9ISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

.DECRETO 3338/1974, de 21 de noviembre, por el que
se indulta parcialmente a José Luis Baria Vrtzquez.25173

25174

25175 DECRETO 3340/1974, de 21 de noviembre, pOJ" el que.
se indulta a Juan aónwz Ruiz

Vist.o el expedicnic de indulto de Juan Gómez Ruiz. conde
nedo pOI' (a Audi€ncia Provincial de Almeria en sentencia de
dieciséis de marzo de mil p.ovccientossetenta y tres ,eomb au
tor de un -de'lito de i'mprudenda tf'meraria, a la pena de un
añe de prisión manar 'y tres años de privación del permiso
de conducir, y' temendo en cuenta las circunstanCias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mí! ochocientos se·
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de,
veintidós -dí' abril de mil noveciEmtos' t.rCÍnta y ocho.

De acuerdo con' el pareCer del l\:Iinistetio Fiscal y de la
Sala sentenCladora, a. propuesta !1cl Ministro de Justicia y
pnovia dC'liberación del Consejo de Ministros en su l'eVnión
del día ocho de novielnbre de mil, novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Gómez Buiz del resto de la pena
privativa dc fibcrtad pendiente de cum-pllmiento, deiand? sub
sistentes los demás prenunciamientos de aquella seDtenclB,

DECRETO 333911974, de 21 d~ noviembre, por el que
se indulta parcialmente a José Luis Jorge Arévalo
I!ernánc1ez.

Visto el expediente de indulto de José Luis' Jorge Arévalo
Heinández, condenado por la -_Audiencia Provincial de Zara
goza. en sentencia de ueee de febrero de inn novecientos' se
tenta y uno, como autor de un delito contra la salud pública.
a )a pena de Reís año"S y un dfa de prisión mayor y diez mil
pesetas de multa, y teniendo en cuenta las drcunstapcias que
concurren en los heChos. . .

Visto& la Ley de dieciocho de junio de mH ochocientos se
terita. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuetdo con el parecer del Ministerio Fi:.:::cal y de la
Sala sentenclf.dora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa .delíberaciá:n'> del Consejo de Ministros en su' reunlón
del día ocho de nov;eml)re de mil nO\'ecilmtos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Jasó LuIs Jorge Arú..'alo Hernández.
conmutando la expresada pe-na privativa de libertad por la de
dos años de pr¡;,sidio menor, dejando subsistentes los. restantes
.pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Asi le dispongo por el prc sente Decreto, dado en Mivlrid
a veintiuriode noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Justiria"
FRANCrsCO HUll--JARABO BAQGEHO

El Ministro de Justiria,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUEnO

Visto el expodi~nte de indulto de José Luis Éarja Vázquez,
cendenado pcr la Audiencia Provincial delvfadrid en sentencia
de-dieciséis de junio de mil novecientos sesent.a y nueve, como

- autor de un delito de robº a la pena de un año de presidio
menor, y teniendo .en cuenta las circunstancias que concurren
en los hecho&,

Vistos la Ley de dif!ciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el' Decreto de
veintidós de' abril de mil' novecientos treinta- y ocho_ -+

De .acuerdo con el parecer del ~ Ministerio. Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a própuesta del 'Mínis1ro' de Justicía y
prEvia deliberación del' Consejo -de :Ministros en Su reunión
deldia ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en intlu1tar -8 José Luis Barja Vázquez de la .1ilitad
de ]~ pena prÍ\'ativa de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentc-'ncia.
_ Así 10 dispongo por el pr0scntc Decreto, dado en Madrid

a veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro d8 Justícia,
FRANCISCO RU1Z-JARABO BAQUERO

Ministros en su reunión del día ocho de novl~¡nbrc de mil no
vecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Hans Dietar Kleín del resto de las pe
nas privativas de. libertad pendiente de cumplitriíentoe im
puestas en las expresarlas sentencias, con su eKpulsión del te
rritorio nacional

Así lo dispongo por el prEsente Decreto, dado en Mad'tid
a- veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro:

FRANCISCO FRANéo

DECRETO 3337/1974, de 21 de noviembr13, por el que
se 'indulta a Hans Dieter Klein,

25171

25172

El Minístro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

vada al Gobierno al amparo de 10 dispuesto en .el párrafo' se
'gundo del artículo segundo _del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de Barcelona, que en senteJ:l'Cia de once de. mayo

. OC mi) novecientos setenta y cuatro, les condenó como autotes
de un delito de robo a la pena de seis años V un di,a de presidio
mayor para cada uno de eUos, y teniendo en cüenta las cir·
cunstancias que- concurren en los hechos, '

Vis-tos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y ql Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo Con el __ parecer' del Ministerio Fiscal, .yde la
Sala sentenciadora, a propuesta del Minrstro de Jl.lsticia y
previa deliberaci.6n del Consejo de Ministros en su t:eunión
del día ocho de noyiembre- de mil novecientos Sf'tenta y cuatro,

.vengo en ,iIldultara José Potenciano Carvaial y José Cua
dra Soler. conmutando las 'expresadas penas privativas de li~
bertad por las de· tres afias d~ presidio menor también para
cada uno de los citados-penados.

Así lo dispongo por el prEsente Decreto. dado en Madrid
El. veintiuno de noviembre de' mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 3336/197.4, 'de 21 de noviembre, por el que
Se' indultá a Luis Alfredo de la Rasílla Sánchez
Ariona. . ,

Visto el expediente de indulto de Luis Alfredoc1e la Rasilla
S/lnchez .Arjona, condenado por el l'ribunal de Orden Público

-en sentencia de ve'í-ntiéinco ae octubre de mil nóvecimtos se
tenta y uno, como autor 'de un -delito de atentado a- Agente
de la autoridad, a la pena de un año de prisió,n menor. y de
uno de marzo de mil nqvecientos 'Setenta y cuatro, como autor
de un .delito de':rn-anifestación no .pacifica, a la pena d~ tres
meses de arresto mayor, y .como autor igualmente de un qe.
.lito de atentado a Agente de la autoridad y de una falta de
lesiones. a -las penas de· un afio' de -prisIón menor por aquél
y quince dIas de arresto menor por éste, respectivamente, y
teniendo en cuen~ las circunstancias que concurren en fas
hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de jUnio de mil ochocientos· se
tenta, rl!guladora de' la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.
- De acuerdo con el parecer -del Ministerio Fiscal y de la
Sala. sentenciadora•. a ,propuesta del. Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla: ocho dé noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo 'en indultar a Luis Alfredo de la RasilIa 'Sánchez Ar
JODa del resto de las penas privativas de -libertad qUé le ~que
dan por cumplir y que le fueron impuestas en ,aquellas sen
tencias. , ~ , .

Ast lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de J;loviembre de mil ilovecientos 'setenta y cuatro.'

Visto el expediente dé fndulto de Hans Dieter Kleín, con
denado por la Audi~ncia Pl:ovincial de Malaga, en sentencia
de diez de octubre ele mil novecientos sesenta y nueve, como
autor de dos deUtos de robo. a dos penas de Cuatro años dos
meses y un día 'd-e presidio menor; por se'btcncia de veintiséis
de junio- de mil novecientos sesenta y nueve como autor de
·un delito'de robo, a la pena de cinco ·añbs~ 'cuatro mesase V
veintiún ~Has de presidio menor; por sentencia -de diecinueve
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. como autor de un
delito de rl?bo, a la pena de seis mese;;;' y un día ce presidio
menor; por sentencia de doce de mayo de mil novecientos se
senta y Dj,leve, como autor de un delito de robo; a la pena
de. cuatro años dos meses y un día de presidio menor; por sen
tencia de catorce de abril de mil nOVedp.IÚos sesef'lta V nueve
como autor de un delito 'de robo. a la pena de cuatro años
dos meses y un dJa de presidio ,menor; por sentencia de seis de
mayo -de mil '1ovecientos se'senta v nueve como autor de un
delito de rpbo. a la pena de cuatro años. dos' meses y un día·
de presidio menor, e igualmente· condenado por el Juzgado
de Instrucción. de Málaga número tres, por sentencia de nueve
de abril de mir n'ovecientos sesenta y nueve, Como autor de
u~- delito de hurlo, a tres nll:ses de arresto mayor, y tenic:'ndo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos-la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
te-nta, reguladora de ·)a gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treint~ y ocho.

Oído el Ministerio Fiscál y la Sala' santenci.adora, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa delílicrad6ndel Consejo de

'.


